
 
 

 

 

RESOLUCIÓN ordenada por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Málaga sobre 

convocatoria de sesión extraordinaria de Junta de Gobierno Local para el próximo lunes 29 de agosto 

de 2022 a las 10:30 horas.  

 

Considerando que conforme al art. 119 del Reglamento Orgánico Municipal, por la Alcaldía se 

dictó la Resolución de fecha 23 de diciembre de 2019 por la que se establecía una periodicidad semanal 

de las sesiones de Junta de Gobierno Local, de forma habitual cada viernes.  

 

En cumplimiento de lo anterior, conforme a la competencia atribuida por el art. 124.4.d) LBRL y 

teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 121 y siguientes  del Reglamento Orgánico Municipal 

del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, esta Alcaldía resuelve: 

 

Primero.- Convocar sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno Local del Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga, que se celebrará el próximo día 29 de agosto de 2022 a las 10:30 horas en 

primera convocatoria. En segunda convocatoria, conforme al art. 76 por remisión del art. 129 ROM, la 

sesión se celebraría cuarenta y ocho horas después de la señalada para la primera, si coincidiera en día 

hábil. En otro caso, se trasladará a la misma hora del primer día hábil siguiente.  

 

Segundo.- La documentación íntegra de los expedientes incluidos en el orden del día se 

encuentra a disposición de los miembros de la Junta de Gobierno Local en la aplicación “Video Actas” 

en el siguiente enlace http://videoactas.malaga.eu/actas/login/auth. 

 

Tercero.- Aprobar el Orden del Día de la referida sesión que se acompaña a la presente 

convocatoria. 

 

Cuarto.-  Comunicar esta Resolución al Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno 

Local para que proceda conforme al art. 126.4.b) LBRL a la remisión de las convocatorias a los Sres. 

miembros de la Junta de Gobierno Local y a las personas invitadas permanentemente conforme al 

resolutivo quinto de la citada Resolución de 23 de diciembre de 2019 y al art. 126.5 LBRL. 

 

 

“ORDEN DEL DÍA 

 DE LA  

 JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

 

35/22 

 

 Sesión: Extraordinaria. 

 

 Fecha: Lunes, día 29 de agosto de 2022. 

 

 Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga. 

 

 Hora: 10:30 horas en primera convocatoria, o en segunda convocatoria, cuarenta y ocho horas 

después. 

 

F
irm

ad
o 

po
r:

 D
E

 L
A

 T
O

R
R

E
 P

R
A

D
O

S
, F

R
A

N
C

IS
C

O
 F

ec
ha

 F
irm

a:
 2

5/
08

/2
02

2 
13

:5
2 

E
m

iti
do

 p
or

: F
N

M
T

-R
C

M
F

irm
ad

o 
po

r:
 O

R
E

N
S

E
 T

E
JA

D
A

, J
U

A
N

 R
A

M
O

N
 F

ec
ha

 F
irm

a:
 2

5/
08

/2
02

2 
13

:5
4 

E
m

iti
do

 p
or

: F
N

M
T

-R
C

M
S

el
la

do
 p

or
: A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 M
A

LA
G

A
 F

ec
ha

 S
el

lo
: 2

5/
08

/2
02

2 
13

:5
5 

E
m

iti
do

 p
or

: F
N

M
T

-R
C

M
AYUNTAMIENTO

Libro: LRAYTO-2022/1

N. Orden: 2022/9519

F. Incorporación: 25/08/2022 13:55

Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
NRPMML4KMMRD6FCWMYB35JK4D en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.



J.G.L. 29/08/2022 ext. 

 

* PRIMERA PARTE: Atribuciones conferidas por delegación o por ley. 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA PÚBLICA,  

FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL  

Y CONTRATACIÓN Y COMPRAS 

 
COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA PÚBLICA, 

FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

 
PUNTO ÚNICO.- Propuesta de aprobación del convenio de colaboración para el desarrollo de las 

actividades y eventos de la “Pasarela Larios Málaga Fashion Week” (expediente 

nº 5/2022).” 

 

 
 

 

 

 

 

 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                

 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 

Francisco de la Torre Prados 

DOY FE:  

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA 

DE GOBIERNO LOCAL, o funcionario delegado 
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